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.Art. 12. El Estado será cit~do en la
persona y domi~ilio del tesorero 6_ a~l_mi
nistrador respectneo : los cstablecm11en
tos públicos, las iglesias, 9oncejos muni
cipales y o~r.~~ corporaciones, en la per
sona y dom1c1ho de los curas, procura
dores· municipales, administradores ú 
otros que la representen legítimamen
te. 

Art. 13. El oficial 6 alguacil encar
aado de la. citación, entregará al juez el 
~ecibo del citado, 6 jurará con los testi
e:os de la citación. haberla hecho. expre
san<lo el día, hora ·y lugar en que se hizo; 
v el Secretario lo hará constar en el mi.s
i.no acto en el expediente original .á P~"?
sencia del mismo juez. Cuando la c1tac1on 
se haga por un juez c~nnision~do se agr1:
garú con la contestac16n de este, el reci
bo del demandado 6 la constancia de ha
her.se practicado; en cuyo íiltimo caso, 
el juez comitente procediendo con arre
glo al artículo 7° y sus parágrafos, dictará las Ói"denes correspondientes. 

A.rt-. 14-. Se deroga la ley 23 titula 1 º, 
del procedimiento judicial de 27 de mayo 
de 1S50. 

Dada en Caracas á 1S de marzo de 
1S57, 11üo 2S de la Ley y 47 de la Inde
pcndencia.-El Presidente del Senado, 
P. Oascmora.-El Presidente de la Repre
sentantes. Jesús María Blanco.-El Se
cretario del Senado. J. A. Pére;.-El Se
cretario de la Cámára de Representantes, 
J. Padilla. 

Caracas marzo 21 de 1S57. año 3S de 
la Ley y 47 de la Independ.encia.-Eje
cútese.--José T. No11a9as.-Por S. E,-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior y Justicia, Francisco A.rancla. 
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DECRETO de 23 de Marzo de 18:j7 dero
gando las leyes de 1S4S .!Y0 • 673 ·y ele 
1S54 Nº S72 sobre ac11iiar-ió1i de mone
da. 

(Derogado por el número 1488) 

El Senado v Cámara de Representan
tes de fa. República de Venezuela reuni
dos en Congreso, considerando: 1 ° Que 
cada día se hace más urgente la nece
sidad de poseer una moneda nacional 
que pueda precaver á la República de 
sufrir Pscaseces como la que actualmente 
está experimentando de la plata 2° Que 
no ha llegado para. Venezuela la oportu
nidad de establecer una casa de moneda 
como lo dispuso la ley de 1° de abril de 

1S54. 3° Que es de necesidad que la. mone
se adapte al sistema decimal, como lo han 
reconocido las naciones cultas: como es
tá acordado por las leyes de V cnezuela 
en otras materias, decretan: 

.A.rt. lº Se contratará en alITT1nos de 
los países de América ó Europa la. acu
ñación de la can ti dad de moneda que 
fuere necesaria para nuestra circulación; 
haciendo la importanción de ella gradual
mente y ~cgún se vaya necesitando. El 
Poder Ejecutivo procurar.\ que la acuña
ción se ha!m en la casa de moneda 6 
cuí10 nacioñal de alguno de los Estados 
amigos. 

Art. 2° El t-ipo de la moncdu venezo
lana será de cordón y de forma cicnlar, 
teniendo en el anverso la efü!ie de la. li
bertad con siete estrellas~ al rededor, 
simbolizando las siete provincias con que 
tuvo origen la R~pública, y en la baso el 
año de la. acuñación. En el reverso ten 
d1-á las armas nacionales, la inscripción 
,República de Venezuela" al rededor, y en 
la base, el peso y valor respectivo de cada 
moneda. 

Art. 3° J,as clases 6 tallas de moneda 
de oro, serán: el peso fuerte que será la 
unidad monetaria de la República, su 
valor diez reales: el escudo, su valor cin
co pesos fuertes¡ y el doblón, su valor 
diez pesos fuertes. La ley-de estas mo
ncd.1s será de novecientos milésimos, y 
su peso y diámetro respectivos los siguien
tes. 

Monedas Peso Diámetro 
Peso fuerte .. 620 en I ki'6gr:imo .. 1 t milímetros 
E cudo ..... 12.¡ en I Id .. 21 Id 
Doblón ..... 62 í'n I Id .. 26 Id 

Art. 4° Las clases ó tallas de moneda 
de plata, serán: el medio peso, su valor 
cinco reales; la peseta su valor dos rea
les; el real y el medio real. La ley de 
estas monedas será de novecientos milé· 
simos, y sn peso y diámetros resoectivos 
los siguientes: 

Monedas Gramos Diámetro 

Medio peso ..... 11,50 ..... 30 1nil~mctros 
Peseta . . . . . . . . . 4,60 ..... 23 !d. 
Real ........... 2,30 ..... 1S 1d. 
Medio real ..... 1,15 ..... 16 id. 

Art. 5? No habrá más moneda de co
bre que el centavo, cuyo peso será de se· 
tecientos cincuenta miligramos, y su liga 
de estaño y zinc no pasará de cinco por 
ciento. 

.A.rt. 6 ~ El diámetro clel centavo será 
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de veinticinco milímetros. Llevará en el cada uno de los que resulten delincuent~, 
anverso el busto de la Libertad con la con la muUa de doscientos á cuatrocientos 
inscripción aRepública de Venezuela," y pesos á favor del Tesoro p(1blico, y en 
en el reverso una orla de lf,urel en cuyo su defecto con la de presidio de dos á 
centro diga aUn centavo~ y el año de sn cuatro años; y si se probare disimulo su
acuñación. Esta moneda- valdrá la centé- frirá el culpable la pena de seis años de 
sima parte de un peso fuerte. presidio y de diez si ha sido sobornado, 

Art .. 7? La moneda acnñada del mo- debiendo en tódo caso satisfacer los per
do que qneda establecido, se recibir-á en juicios que haya ocasionado. 
todas las oficinas públicas y por todos los Art. 12. La moneda que, introducida 
particulares, desde que el Poder Ejecuti- legalmente resulte falsificada al acto del 
vo a,ise al público que se ha puesto en reconoci1uiento en la Aduana, será inuti
circulación; pero los particnlares no esta- lizada y so perderá por el introductor 
rán obligados á recibir en plata más de á beneficio del que descnbra la adulte
diez pesos fuertes, ni en cobre más de diez ración. 
reales. Art. 13. La moneda falsificada que se 

.Art. 8? Los valores qne hoy tienen introduzca clandestinamente y sea apre
las diversas moueclas extranjeras, admiti- hendida, se inutilizará y quedará á be
das al curso legal, no podrán alterarse neficio del aprehensor, penándose al in
durante un año contado desde el día en troductor, si fuere descubierto en otro 
que se pusiere en circulación la moneda tanto del val'lr de la moneda aprehendida 
de oro nacional. Pero trascurrido dicho y eu cuatro años de presidio. 
año el Poder Ejecntivo podrá fijar perió- Art. 14. Los que resistirren recibir la 
dicamente y cuando las circunstancias moneda en los términos establecidos, se
lo exijan, el valor respectivo porque ha- rán penados con nna cantidad doble de 
yan ele admitirse en las oficinas públicas: la que rehusaren admitir, que se aplicará 
sin que sea sin embargo obligatorio sú al Tesoro nacional. sah•o los convenios 
admisión por los particulares. en que se haya estipr_tlado la entrega de 

~ único. Se exceptúan las piezas de una moneda cletet"Jllmada. 
veinte y cuarenta francos que solo circu- Art. 15. Se derogan las leyes de 30 de 
larán por su valor de cuatro y ocho _pesos , marzo de 1843, que establece la unidad 
fuertes desde el mom~nto en que circule monetaria en la República, la de 1° de 
la moneda de oro nacional. · abril de 1S54. sobre acuñación de mone-

Art. ·g? Se autoriza al Poder Ejecn- da, y todas l~s demás leyes y decretos so
tirn para comprar moneda menuda de bre la materia. 
piara, igual á la que ci~cula actualmente, Dado en Caracas á 1S de Marzo de 1S5"7, 
si á su jnicio la urgencia fuere tal que no año 28 ele la Ley 4-7 de la Independen
diere h1 .... aar á esperar- la acuñación que cia.- El Presidente del Senado. P. Gasa-
dispone esta ley, sin perjuicio ele que ésta 1,oi·a..-El Presidente de Ja Cimara de 
tenga su más pronta ejecución. Representantes, Jesús iJlaria Blcmco.-El 

Art. 10. Toda Ja moneda que se intro- Secretario del Senado, J. A. Pérez.-El 
duzea en el país, será escnipulosamente Secretario de la Cámara de Representan
examinada y reconocida por un perito tes J. Padilla.. 
ensayador que nombrará el respectivo Caracas Marzo 23 de 1S5"7, año 2-S de 
admÍnistr~dor de Aduana, á fin de que la Ley y 47 de la Indepenclencia.-Ejec.ú
no se importe ninguna menoscabada en tese.~osé T. i1[01wgas.-Por S. E.-El 
su peso y ley, bajo la responsabilidad, Secretario de Estado en el Despacho de 
tanto del ensayador que firme la diligen- Hacienda. Jacir.to G11tiérrez. 
cia del reconocimiento, con respecto ll 
la calificación del metal, como de los em 1085 a 
pleaclos reconocedores, en cnanto al peso, RESOLUCIÓ~ de 13 ele abril de 1S59 ,-elatfoa 
pagando los gastos que_ ocasione esta 
operacióa de la suma destmada para gas al Núm. 10S5. 
tos impre,istos. 

Art. ll. Cuando por omisión del peri
to ensayador y de los empleados ~onoce
dores se im~rte moneda me~oscab~ ó 
con desménto en su ley, sera castigado 

69 

Secret.aria de Hacienda.-Caracas. abril 
13 de 1859.-Con.siderando el Poder Eje
cutivo: 1 º. Que la ley de moneda de 23 de 
marzo. de 1S5"7 no llegó á ejecutarse en 
todas sus partes por la anterior ad.mi-
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